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Excelentísimo Ayuntamiento
de

Cazalla de la Sierra
41.370 Sevilla

N.R.E.L. 01410325

                            

ANUNCIO

D. Adrián Torres Rosendo, Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra,

HACE SABER:

Que publicado en el Tablón de Edictos municipal, el día 9 de abril de 2026, anuncio del 
Tribunal  del  proceso  selectivo  para  la  creación  de  una  bolsa  de  trabajo  dirigida  a  la 
selección  de  funcionario  interino  para  la  provisión  del  puesto  de  intervención  del 
Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra, mediante concurso-oposición, de conformidad con la 
Base Decimotercera, la puntuación final vendrá determinada por la suma de la puntuación 
de la  fase de oposición y  la  de concurso.  Según lo  expuesto,  la  puntuación final  del 
Concurso- Oposición es la siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRE  FASE OPOSICIÓN FASE CONCURSO CALIFICACIÓN
     (máx. 40p)    (máx. 20p)          FINAL

1 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, MANUEL            18,80          7,20            26,00
2 BRACERO REINA, JUAN             15,47                                         0,00                                                15,47

De acuerdo con lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (Base Décimotercera), 
los aspirantes propuestos deberán aportar ante la Corporación, dentro del plazo de cinco 
días hábiles desde que se haga pública la calificación definitiva los documentos exigidos en 
la convocatoria.

En Cazalla de la Sierra de la Sierra, a la fecha de la firma electrónica del presente. 
El Alcalde – Presidente, Adrián Torres Rosendo.
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